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ADVERTENCIA EDITORIAL 
l a ditpaieioaa dt lu tutorldtdct, excepto )tt t u 

MU t initucit dt parte no pobre, le tuátuin ofl-
ejalmente, atlminno entlquier tBtmeio etnttnitntt al 
«ervido atéiestl que dimane dt lu miamaa; lo dt la-
teite pertíenlar previo el pan adelastado de Teinte 
eéatíaiM de pttett por cada lúea da inaerelfa. 

Loe aavaeiM a Que hace relerencia la eirealar dt la 
CoaiitMa prOTineial, fecha 14 dt diciembre de IMS, a 
eompUmient* al aenerdo dt la IMpatteida dt 20 de Bfr-
Tiembre de dicho aüo, j cnja circular ha tidt pttbb-
ada a loa Bounma OncuLU de 20 7 32 de diciem
bre 7a altado, ee abonarta con arreglo a la tarifa qat 
amadoatoa Boutma etintrta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 
s i M. • ! Ray Doa AUOMO XIU 

(Q. D. Q ), S.. M. la R^oa Dofla 
V«iorta fiagwita >SS. AA. RR. « 
rriactpa dé Aftorlat «totaatM, coa-
tlffútn «In nottedad m M laporiuto 

O* Ignal baoafldo dtelrataa las 
l a a t e pmoaM da ta Aosuta R w l 

YMwtedildlaadtafottotellW) 

- I tSUi ORDEN ' 
Excmo. Sr.: ta Real orden da 13 

4a Jnnlo príxlmo pando. Rgulrato 
prtclo y ttmcllo para la Prtma día-
lia, ta rtdactó, como en IU «xpeil-
clón ta decía, crcytrdo conttr con 
la tmarlmldad sincera da la* Empra-
i n rtipteto de aquellas medidas de 
nclonamlento en al ccniumo del 
papel, Impsettsa por los altos pra
dos a'canzádos por esta primera 
materia de la Industria editorial. Al 
taro de tal nnanlmldad, se habla sa
crificado, en parte, el principio, con
sintiendo en determinadas condldo-
nts mayor consumo del papel que 
con arreglo al prado de venta seulg-
•ibaaloa periódicos. DtsmentMa, 
por dei grada, en la práctica aquella 
conformidad, y subsistiendo la crlils 
profunda da Industria que, aparte su 
tlgnlflcado cultural y político, es ba
le de sustento para muchos millares 
Je familias espadólas, no puede el 
Poder pibllco eludir la obilgactdn 
«e Imponer los preceptos arbitrados 
con el Intento de remediar tal crisis, 
el amparo de te ley llamada de Sub 
ilatendas, que explícitamente abar-
ce, no sdfo el régimen de los pro 
«ictos alhnentldos, sino también el 
™ las primeras meterles de la I» 
«tnitrla. 

Al reiterar al presente aquellos 
¡feceptoi, con el firme designio de 
"•ctrlos efectivos para todos, se 
concretan en el sentido: primero, de 
"jantcner Integramente el prlndplo 
*• la tata del comumo, suprimiendo 
le facultad de aumentarlo iln elevar 
*• Precio, alempre que se respeta-
>an aquellas dateimlnsdas condlclo-

y segundo, da acoger las recia-
Baclonts nzontKes ía la Prense 

de provincia, cujra tamaño diarlo 
apenes llega a la mitad del admitido 
ptra los periódicos de 10 cíntlmos. 

No afectan estas providencias a 
atributo alguno espiritual de la Pren
sa: no merman ninguna da las liber
tades que las Ideas necesitan para 
su propaganda. 

Repreaentan ellas, por el contra
rio,, algo que la Inmensa mayoría 
de los periódicos diarlo* considera 
Indispensable para vencer la alais 
actual. 

Por esto'debe abrigarse la con
fiar za an que t i acatamiento geno-
ral a satas medidas, higa felizmen
te Inneceiárla la apllcaddn de la* 
sardones .que se. contentan en la 
Real Orden da 1S da junio y que en 
dsta se reiteran. 

En su Virtud, • 
S. M. el Rey (Q. D. Q.) se he 

servido ordenar: 
Articulo I . * Ningún periódico po

drá venderse al pflbllco a un precio 
Inferior al de 10 céntimos ni emplear 
en cada ejemplar una superflds da 
papel superior a la de 13.000 cent! 
metros cuadrados. 

Ait. 2.° Los periódicos que pa
sen de la diada superfide, se ven
derán a 15 céntimos; los que ex
cedan de 25.000 centímetros, a SO, 
y a 25 céntimo* los que empleen 
en, sus ejemplares más de 37.000 
centímetros cuadrados. 

Art. 3* SI el precio legal del 
papel pasase de 160 pésetes los ICO 
kilos, lo* periódicos de 10 céntimos 
te venderán a 15; ios de 15 a 20, y 
los da 20 a 25. Y de Igual modo Irán 
elevando su prado, de dnco en dn-
co céntimos en ejemplar, a medida 
que aumente el precio del papel con 
arreglo a la siguiente escala: 

Precio 
dtlOOUlot 

de papal 

De 161 a 200 pesetas 
De 201 a 260 — 
Da 261 a 300 — 

Pariddiooa 
dt 13.00* 

c/m enadradn 

15 céntimos 
20 — 
25 — 

Periddieoa Pariódicoa 
con mis de 13.000 con mié de2&.000 

c/m cuadrada c/m cuadradu 

20 céntimos 
25 — 
30 — 

25 céntimos 
30 — 
35 — 

Yailsuceilvamente. 
Se entenderá por «precio legal del 

psptl» el de 55 pateta* lo* 100 ki
lo* en fábrica, má* al recargo que 
fije la ComUlón arbitral creada por 
le ley del Anticipo reintegrable o 
la Junta reguladora a qu* *a ra
llare el articuló 7.° de etta Real or
den. Lo* periódicos cuya npeiftcle 
de papel no exceda de 9.500 centí
metro* cuadrado*, podrán Vender** 
al público cinco céntimo* má* ba
rato* que lo* que midan 13.000 cen
tímetro* cuadrados, cuando éito*. 
por aleviddn del «precio legal del 
papel», ae vean cbllgedo* a vender
le a 15 6 má* céntiuo*. 

Art. 4.* La» uicrlpclonei den
tro de le reglón en que te publique 
el periódico, no podrán valer menoi 
de do* peietai al me* para lo* que 
vendan tu» ijemplare* al ptibllco a 
10 y 15 céntimo*; da tre* peieta* pa
ré lo* que lo* vendan a 20, y de 
cuatro para los que loe Vendan a 25, 
y ail auceilvameiité. Las tuscrlp-
Clones leiv.'det fuer* de le rtglón 

en que se pub Ique el periódico, ele
varán su precio, por lo menos, en 
50 céntimos sebre los que quedan 
flfedoi, excepdón hacha de los pe
riódico* cuya tnperficle de papel no 
pase de 6.500 centímetros cusdra-
do*, que podrán cobrarla* fuera de 
la reglón al mtimo prado que en 
ella. 

La comitlón para los vendedores 
en la localidad en que se publique el 
periódico, será dé tres céntimo* pa
ra lo* número* que le vendan a 10, de 
cuatro para loi que ia vendan a 15 
y de cinco patando de cite precio. 

En el reito de Et palla, los corres-
poníale* y demás Intermediarlos en
tre las Admlnlatradones dé los pe
riódicos y los vendedores callejero*, 
tendrán le comlilón da tre* cénti
mo* en lo* número* que «e Vendan 
al público a 10, de cuatro céntimo* 
en lo* que te vendan a 15, y de cin
co pasando de erte precio. 

Lo* repreientinte* de la* Empre-
sai perlodhtlcas y lo* diado* Inter
mediarlo*, no podrán dar una comi

sión a lo* vendedores «superior n l ' 
Inferior» a la dedos céntimos en los 
números dé 10, de-tres céntimos en 
los de 15 y de cuatro céntimos pa
sando da este precio. 

Art. 5." Pare la su«cripc!ón y 
venta de los periódico! no diario* 
regirán tas siguientes normas: 

La comisión en la* tuicrlnciones 
iara I01 agantes no *erá Infcrior ai 
0 por 100. Lo* Vendedores dlifruta-

rán la da tres céntimos en los nú-
ros que le vendan al público a 10; 
dnco an los que se Venden desde 15 
haita 50 céntimo*, y no menot da 
10 céntimo* en lo* que t é Vendan 
a má* da 50. 

Art. 6.* A fin da que no puedan 
deivlrtusrae por modo Indirecto lo» 
predo* de tuicrlpclón y venta eita-
bleddo* por la preiente Real orden, 
queda prohibido a lo* periódico* dia
rlo* hacer regalo* de la cine que 
ican y teda inerte da comblnaclo-
nei con otro* periódico*, revlttac o 
libro*. 

Art. 7.* El MlnUtro del Traba
jo nombrará, una vez terminada la 
vigencia da ta ley del Antlcloo rein
tegrable a ta Pranie, una Junta re
guladora del precio del papel para 
periódico*, en la cual tendrán repre-
tentación el Mlnlttro, la Prensa pe
riódica y tos fabricantes de papel. 

Art, 8." Las denuncias por in
cumplimiento de lo preceptuado ea 
esta Real orden, se dirigirán al Mi
nisterio de la Gobernación, el cual 
enviarán lot periódico» un ejemplar 
de cada uno de loi númerot qae pu
bliquen. 

En un plazo Improrrogable de cin
co dlai w aplicarán a loi contraven
toras las sanciones que ss indican 
a continuación: 

La primera vez, multa de 500 pe
ietai; la segunda, multa de 5.C0Q 
pesetas, y la tercera y «uceilva», 
luipenilón del periódico por un pla
zo que puede Variar entre do» y oc'no 
día*. 

Art. 9.° La preiente Real orden 
altará en Vigor mientra* el «precio 
legal del papel» en el mercado na
cional, no lea Irfcrlor a 50 peiataa 
lo* 100 kilo*. 

Articulo adicional. Para fac/Hier 
la cbtervinda de « ta Real orden, 
loi ptilódlcoi podrán venderte a 10 
céntimo* huta e| día 1.° del próxl-



ato mei de octubre, tea cual fitere 
• I «precio leflsl del p»pel>. 

Da Real orden lo digo a V. E. pa
ra conoclmlínto y demái tfectoi. 

Oloi guarde a V. E- muchos «floi. 
MadHd, 28 de lullo de WHO.—Dato. 
Sr. Mlnlitro de la Qcbernaclón. 

/ff«e<í« del d!» 29 dt Julio d«lía«). 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN 
Vlita la Real orden expedida por 

• i Ministerio de Instrucción Pública 
jr Be lai Artes, Interesando se pres
te eficaz auxilio a los Ingenieros 
Gaógffcfo» j a los Topógrafos encar-
gados del estudio y formacldn del 
Mapa nacional, y teniendo en cuen
ta no sólo la Importancia de los trá
balos de que se trata, sino qne por 
dlfírenta» disposiciones ello está 
repetidamente ail establecido, 

S. M el Rey (Q.D.G) hi teni
do a bien disponer se encortzca a , 
V , S. la necesidad de que la Guardia ¡ 
civil preste a los citados Ingenieros 
Gtdgrefos y Topígrtfos, el auxilio 
que requieran pnra cumplir las fun- . 
dones que los seiviclos exijan, y que i 
reitere y recuerd» V. S. a los Al
caldes de esa provincia, que están j 
obligados a observar estrictamente ¡ 
las Realet órdenes de 14 de mayo i 
de 1857,1.° de junio de 1880,20 de | 
agosto de 1861 y 22 de diciembre de ¡ 
1894; previniéndoles que V. S. lea > 
exigirá la respousabllfdad proceden- ' 
te .si dejaran da observar tales pre- j 
capto* ! 

Do Real orden lo digo a V. S, , 
para su conocimiento y electo» con- i 
siguientes. 

u.ot guarde a V. S. muchos aflos. 
Madrid, 29 da julio de 1920 —P. D., 
Ruano, 
Sret. Gobernadores civiles de todas 

las provincias y Director general 
de Seguridad. 

•.Gacil* del día 30 da julio da 1820.) 

Qjiilnao slTll di t i prsYlcsli f 

CIRCULAR 
Sigiin comunica a eite Gobierno 

• I Jifa da Lf.'jca de la Guardia civil 
dé Por.firrcda, en lo madrugada del. 
dta 1.° del actual se fugsron de 
aquella cárcel , los preso» provlito-
nales en clin, Baldomero Niiñez Ve
ga, de 21 cAos, natural de Pe gaso 
le la Ribera, estatura rtguler, pelo 
negro, ojos Verdes, nariz achatada, 
con cicatriz en la frente; Viite cha
queta de pena Illa, pantalón de pa
na a royas, procesado por robo y 
asesinato; Maximino Colinas Pardo, 
de 21 rftos, natural de Colanas de 
Campo, vecino de A'barei, sito, pe
lo castefio, ojos verdes, nariz tgul-
teflo.con una cicatriz en la frente; 
viste troje de pana a rayas, procesa
do por asesinato, y Francisco Cirilo 
López, de 88 silos, natural de Cal-
trillo del Monte, alto, ojos castaños, 
rostro moreno, sin cicatrices; vista 
americana y chaleco pardos, panta
lón de pans; es a'go cojo y procesa
do ñor hurto. 

Lo que se hace público en este 
perldJIco oficial a fin de que por la 
Cusidla civil y demás autoridades 
dependientes de la mía, procedan a 
su busca y captura, y caso de ser 
habidos, sean puestos a disposición 

del Juzgado de Instrucción da Pon-
ferrada. 

León 2 de agosto de 1920. 
El Oobarnador, 

• Eduardo Rosón 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD PECUARIAS 

Clrenlar 
Habiendo hecho su aparición en la 

ganadería de los Ayuntamientos de 
Valdéplélago, Palacios de laValdiier-
na, Canaleja, Villacé y San Justo 
de la Vega, la enfirmJdad (nfecto-
contaglosa denominada cflebre efto-
sa,> da conformidad con lo propues
to por la Inspección provincial de 
Higiene y Sanidad Pecuarias, ha dts-
pueste: | 

1Declarar oficialmente la exts- ) 
tencla de la «fiebre aftosa» en la ga- i 
nadería perteneciente a los citados ¡ 
Municipios. í 

2.a Ssflalar como zonas Ir.f actas, < 
los terrenos y locales utilizados por 
los animales que han sido atacados 
por la enfermedad, asi como todos 
los demás terrenos y locales en qne 
se présente algún caso en lo sucesi
vo, dentro de dtch JS Ayuntamientos. 

5.a Sefla'ar como zona» sospe
chosas, una fija de terreno dé 500 
metros de ancha a'rededor da cada 
una de las zona* sefla'adas Infectas. 
. A." Confirmar las medidas sanl 
tarla* adoptadas por las respecllvas 
Alcaldías. 

5.° Prohibir la venta y transpor
te de loa animales bovinos, ovinos, 
caprinos y porcino» correspondien
tes a las zonas Infectas y sospecho
sas, Interin no sa declare en .ellas la 
extinción de ta epizootia, o se dis
ponga otra cosa por la Superioridad, 
a no a'r para conducir a dichos anl 
males al Mitalero, para lo cual el 
conductor de los mismos habrá de 
proveerse del oportuno permiso, con 
arreglo a lo consignado en los ar
tículos 76 ó 78, según los casos, del 
v'gsnte Reglamento para aplicación 
de la ley de Epizootias; y 

6 0 Ordenar qne en todas las Vías 
de acceso a los términos municipa
les que serelaclcnan en esta clren
lar, se coloquen letrero* Indicadores 
de la existencia de la enf armedad. 

Lo que para general conocimiento 
se publica en e<te perlifico oficial; 
advlrtlendo que lo» infractores de 
las anteriores dlspoilcíoner, serán 
castigados con la multa de ICO pe-
setns, con q¡t desde )h;ra les con
mino. 

León 2 de rgoito de 1920. 
SI Gobgrnftdor, 

Eduardo Rosón 

laalraeetoaM contra 1* flefcrt aftvja 
Con este nombre y con los de glo

sopeda, patera y mal depezufla.se 
conoce una enfermedad infecto con
tagiosa de gran poder difusivo, que 
ataca a los animales domésticos de 
las especies bovina, ovina, caprina 
y porcina, principalmente, pues las 
otras especies de animales domésti
cos, só'o por excepción son atacados 

La glosopeda, además de tener un 
poder de difusión enorme, es una en
fermedad que ocasiona grandes pér
didas en los animales que por ella 
son atacados, porque aun cuando sa 
presente en forma benigna, trae co
mo consecuencia, pérdida de peso en 
todos los atacados, disminución de 

la secreción dala lechs y hasta su 
supresión en lai hembras que la es
tán produciendo • inutilización para 
el trabajo en los animales destina
dos a las faenas agrícola* o al arras
tre. 

Esta enhrmedad tiene síntomas 
ganerales y síntomas locales; loa 
primeros son los que corrientemente 
acompañan a todas, las Infecciones: 
•norexla.transtomos d g iatlvoi.peto 
erizado, mal aspecto general, fiebre, 
etc., más o menos acentuados, se
gún que la enfermedad *e presente 
•n forma benigna o en f irma grave. 
Los segundos se localizan preferen
temente en le boca y en laa extremi
dades, y a estas localizaciones es de
bido el nombre de glosopeda, con 
que se la designa. También puede 
localizarse en otras reglones, como 
láa mamâ , por r.jtmpio; pero estas 
I callzáclones no son, ni con mucho, 
tan frecuentes como la* de la boca y 
las de las pezuflas. 

El agente causal da la enferme
dad, es sumamente sutil, y setran* 
mite de unos animales a otros con la 
mayor facilidad; se encuentra en to
das las manifestaciones cutáneas y 
mucosas, cuyos productos son siem
pre virulentos; la orina y los excre
mentos no lo son en e! momento de 
su expulsión, asf como tampoco la 
leche; pero ésta es muy frecuente 
que se contamina despaés de extraí
da, o en el mismo momento de su 
extracción, cuando hiy manifesta
ciones mamarlas, pues en asta últi
mo caso, es casi Imposible evitar que 
se mezclen a la leche, en el momen
to del ordeflo, materli» virulentas 
procedentes de las aftas existentes 
en los pezones. ' ' 
! El contagio da unos Wnlmalef'i 
otros puede verificarse dlrectam an
te, o bien por Intermedio de diferen
tes cosas que han sido manchadas 
por el Virus; el primer modo, o sea el 
directo, es el mil frecuenta entre 
animales que h bjtan el mismo 'local 
o pertenecen al mismo rebatió o pia
ra, y tiene también lugir cuando los 
animales concurren a determinados 
sitios o lugares, cómo ocurre en las 
ferias y mercados, paito», ercerra
deros, muelles de embjrque.eri las 
estaciones de f ¡rrocarrll,ttc. El otro 
modo, ya hemos dicho que se veri • 
flca per InUrnedlo de diferentes co
sas que h in sido manchadas por el 
Virus, y con las cuales se pouen des
pués en contacto animales sanos de 
l<ts especies receptibles; es el modo 
de contagio que ¡re realiza general
mente cuando la enfermedad se 
transmite a distancia, alendo en es
tos caeos los principales Vehículos 
de la enfermedad, el suelo de los ca
minos por que han transitado anima-
lea atacados de gloso peda,y qne con 
las materias Virulentas procedentes 
de sus lesiones, han contaminado el 
suelo, ocurriendo lo mismo con el 
suelo y los muros de los establos, 
apriscos, encerraderos y Vagones de 
ferrocarril, e Igualmente con el mo
biliario que corrientemente se en
cuentra en algunos de estos sitios, 
como son los pesebres, rastrillos, 
abrevaderos, etc., o bien por medio 
de los utensilios de limpieza de los 
animales. En los establos dedicados 
a la Industria de la lecha, uno de loa 
Vehículos más frecuentes son las 
manos de los ordenadoras, que sin 
previa desinfección, pasan a ordenar 
una res tana gespués da hiber or
denado otra que está afectada de la 

enfermedad, siendo por esto suma
mente frecuente que en las hembras 
dedicadas a la producción de lecha, 
las manifestaciones aftoias de iai 
mama*, alcancen un porcentaga mu
chísimo más elevado que en ios da-
más animales atacados, y que en 
ellas estas manifettaclonaa mama-, 
rías atan corrientemente las prime
ras que se observan- * 

Fuera de los citados estableci
mientos Industriales, también las 
manos juegan un papel preponde
rante en la transmisión de la enfer
medad a distancia; tal ocurre con las 
manos de los tratantes y con las de 
las personas encaigadas de cuidar a 
los animales enfermos, pues unos y 
otras, si no tienen te precaución de 
desinfectarse, seguramente tránsml* 
tren la enfemedad a los animales sa
nos, con los que luego sé ponen en 
contacto, alendo por eso de gran 
Importancia, durante las épocas en 
que existe esta epizootia, «I Impedir 
que las personas encargadas de cui
dar animales enfermos, penetren en 
los locales utilizados por ios ánima-
lea Indemnes todavía, y procurar que 
te desinfecten eicruputosamente, lo 
m'amo que lot dedicados a la com-
pn-venta; pues no solamente pue
den llevar las materias virulentas de 
la enfermedid-en tus manos, tf que 
también pueden llevarlas en sus ves
tidos y en el calzado. 

En la transmisión de la enferme
dad a distancia,' no' suele ser el con
tacto de animales enf ermos con ani
males sanos, el modo de contagio; 
pero a'gunas Veces tiene lugar, y 
cuando ocurra, es generalmente en 
eiguna feria o mercado donde se va-
f¡flca, por lo que a fin de oponerse 
a la difusión.del-contagio, ¡asupre
sión de las ferias y mercados, es, 
.después del riguroso aislamiento de 
los animales, enfermos, la msdldi 
.sanitaria.qaé debs do Implantarse. 

La enfermedad puede presentarse 
en forma bahlgia y an.firmi grava, 
con síntomas gsnerales y,"locales. 
En la forma benlgaa los síntomas 
generfllet ton, pv-r lo coimin, poco 
ostenilbles,' y consisten en, dismi
nución del apaiiio, Irregu'aridad da 
la rumia, triateza y f tb.e roce 
elevada; en cambió loi síntomas la-
cales suelen tener mucha Importan
cia y asientan preferentemente en 
la boca, en las extremidades y en 
laa mamas o tetas; comienzan por 
manchas rubicunda:, enllante» y do
loridas, que dificultan los movi
mientos de las partes af¡jetadas, y 
hacen que la» hembras que lactan 
se defiendan durante is operación 
del ordeflo. Después, sobre estas 
manchas, aparecen las flictenas o 
ampollas características, contenien
do una serosidad Viscosa y muy vi
rulenta; cuando tienen su asiento en 
la cavidad bucal, Van acompañadas 
de babeo, que aumanta a medida 
que evolucionan y se multiplican di
chas flictenas; en las extremldadas, 
estas ampollas se presentan de pre
ferencia en el espacio Interdlgltal y 
en la reglón del rodete; en las ma
mas son los pezones los principal
mente afectados. La circunstancia 
de que en esas partes da las extre
midades y de las mamas, el tegu
mento es fino y los traumatismos 
frecuentes, por los rozamientos con 
las asperezas de las camss y las 
manlpulaclonaa dtl ordeno, o la suc
ción da los terneros al mamar, es la 
razón de que sean los sitios preterí-



dos p m 'a' minlfHUclonti efto* 
n i , ocurriendo lo mlimo con la mu-
coii'do la caV.iií tuca), táh fra.v 
cuMtvmsnta traamatlzadi por. las -
partícula» leflosas y caarpoi extra-
fiot qia VJII mez:lado« a loi ali
mento* • 

Las citadas ampollas o Melenas 
cali nunca te tbren espontánea-
mente, sino por los rozamientos que. 
sobre ellas actúan, los cuales favo-
recen.su rotura, que va seg'ilda del 
derramamiento de la serosidad que 
contienen y del desprendimiento en 
psqiiéftos co'a'jos del tegumento 
neerpsadá que las I ¡rmabi, quedan
do entonces al descubierto unas ul-
ceraclonDí poco profundas y de con-
tornos Irrtgularti, que titnen que 
curar por ulterior cicatrización. Ve-
riflcdndose éita con relativa facill-. 
dad y rapidez si los animales eitán 
débidamtnté áténdldós; pero qué. 
en caso contrario, constituyen mag-
rlflcos puntos dé Implantación para 
otras lnfecclor.es sobreañadidas que,. 
por lo que st n i ere a la» ulceracio
nes de las extremidades, dan logar 
algunas vices a la total Inutilización 
de los anímale»: Dtbldamentá aten» 
dldo* por msdlo del tratamiento a 
que más adelante nos refartremos, 
esta forma bjrlgia de laei.farme-
dad produce escaia mortalidad entre 
los animales adultos, aunque siem
pre ocaslóna bajas entre los anima-
mu» Jóvenes. 

En las f .rmas gravas, faltan gane-' 
raímente los ilntomas locales; pues 
por la rapidez con que evolucionan, 
los brotes tf ¡osos no se presentan/ 
siendo en cambio los tlnlomai ga-
nerales muy pronunciado» y revela
dores de una Interna Intoxicación. 
A'gunas V*c-s'la rapidezea'íal, que 
las reses aúcumben a las pocas ho
ras de enfsrmur; a e»ta forma sé la 
denomina apoplética. En otras oca
siones la marchi de' la enf ermedad 
•s algo más lenta y da lug^r a la 
erupción de un Intenso brote Intes
tinal, que te traduce al exterior por 
una profuta y pertinaz diarrea, que 
termina con los animales en pocos 
días, siendo escasas las ocasiones en 
que se consigue un brote en los si
tios de predilección, que son los más 
apropiados para poder legrar la cu
ración. 

Según las especies, las manlf as-
taclones locales pradomlnan en anos 
u en otros sillos. En los grandes ru
miantes, tienen sigan predominio las 
manifestaciones bucales, y en las 
hembras que laclan, las mamarlas. 
En los ntq'jeflos rumiantes, las más 
frecuentes son las manifestaciones 
podálfeas, que con gran facilidad se 
complican con otras infecciones so
breañadidas, ocasionando algunas 
Veces Importantes mutilaciones. En 
el cerdo, los brotes ef losos se pre
sentan casi exclusivamente en las 
extremldídac. 

Las formas malignas déla enfer
medad, salvo algunas epizootias ex
tremadamente mallgias, que atacan 
por igual a todas las especies, se 
presentan con mayor frecuencia en 
el ganado porcino y en los rumian
tes muy jóvenes. 
, El tratamiento debe ser general y 
local. 

El primero conslitlri, en los casot 
benignos, en colocar a los animales 
•n las m» jares condiciones higiéni
cas posible, procurando que loa lo
cales por ellos ocupados tengan una 
«mperatura uniforme, y estén al 

mismo tiempo bien Ventilados;, que 
los alimentos que se les administren, 
sean blandos y da fácil digntión 
(agua en Manco, hierba tierna, pa
pillas de harina, patatas cocidas, 
salvado, etc.); favorecer el brote de 
la erupción aflosa para procurar qw 
la enfermedad evolucione con mayor 
benignidad. Para esto se lea abriga
rá convenientemente con mantas y 
se lea administrará alguna bebida 
callente y estimulante,'comb la infu
sión de manzanilla, adicionada de 
aguardiente anisado u otra cualquie
ra que produzca los mismos o paré* 
cldos efectos, i 

Las formas malignas reclaman 
además de estos cuidados, la atenta 
vigilancia de las grandes funciones 
orgánicas, qué necesitan Indispen
sablemente la Intervención del Pro
fesor Veterinario, que es quién úni
camente puede vigilarlas con prove
cho y establecer el tratamiento apro
piado con oportunidad. 

El tratamiento de las manifesté 
clones locales de la boca, consiste, 
en primer lugar, en una exiremada 
llmjtleza, que se llevará a cebo con 
un hisopo empapado en agua sala
da, agua borlcada o una solución de 
clorato potásico con a'go de resor-
clna, procurando extraer todos los 
colgajos resultantes de la rotura de 
las ampollas. Esta limpieza debe re-
petirie Varias veces en el día. Lúe 
go, cuando las ulceraciones están 
bien limpias,y con el fin de desinfec
tarlas favoreciendo al propio tiempo 
su cicatrización, conviene tocarlas 
una vez cada Valntlcuaírc horas con 
solución acuosa de ácido crómico al 
tercio, o con la solución lodo-fodn-
rada. ' • " - -•- '>••-

Lai Iccallzaclonss en las extremi
dades, necesitan iiin mayor cuidado 
en su limpíenla, por motivo de que 
por su situación están más expues
tas a las Infecciones sobreañadidas; 
se procurará que los establos y 
apriscos tengan el suelo seco; que 
las camas se renueven con (reciten- ' 
cía, y evitar todo aquello que pueda 
enmelar las ulceradonee; éstas, se 
lavarán con alguna solución desin
fectante, aplicando después sobre 
las mismas lo» toques que hirnos re
comendado para las de la boca. Un 

1 procedimiento que da muy buenos 
resultados cuando son muchos los 
animales enfermos, y por tanto, di
fícil de llevar a cabo las curaciones 
Individuales, consiste en hactrles 
Introducir las extremidades en una 

1 lechada de cal o una solución entl-
: séptica diluidas, para lo cual lo me

jor es construir a la entrada de loa 
locales en que se guarda el ganado, 
grandes artesones o fosos de unos 
quince centímetros de profundidad 
que se llenen con el antiséptico es
cogido, obligando a los animales a 
que Introduzcan allí las extrem' la-

¡ des al entrar y salir de los mentados 
: locales, para conducirlos al tbreVa-
dero, por ejemplo. 

Cuando el brote aftoso tiene lu
gar en las mamas hay que proceder 
con mucho cuidado durante el orde
ño, a fin de no hacerle doloroso; si 

- «pesar de todo, los mamas están 
muy sensibles, deben tocarse las 
ulceraclone antes del ordeño y pre
via una meticulosa limpieza, con 
una solución de cocaína y embadur
narlas después con la tintura da 
lodo mitigada. 

En la* formas graves, cuando se 
consigue que apara zea el brote af

toso, las. ulceraciones reiultantes 
son tributarlas da mismo tratamien
to que las dala forma benigna. , 

Como quiera que hista ahora no 
se conoda un medicamento espe
cifico para el tratamiento de la glo
sopeda, por haber fracasado lós que 
se han utilizado con ese fin, el trata
miento de la enfsrmedsd que nos 
ocupa, quedaba reducido a lo que 
más etrás dejamos consignado; pero, 
recientemente ha hecho so aparición 
•ñ él mercado un nuevo producto 
denominado Qlosafta, que se prepa
ra eri Bircelona por un grupo de 
Veterinarios entusiastas de su pro
fesión y amantes dala rlqjeza pe- • 
cuaria' nacional, cuyo medicamento, ; 
según la prensa catalana y ándalo- > 
za, ha dado magníficos resultados ! 
•n los Varios miles de casos en que < 
se hi empleado en ambas reglones, : 
por lo que nosotros recomendamos 1 
su uso a los ganaderos leoneses, por ' 
ser probablemente esta provincia ' 
una de las que mayornecesldadalen- i 
ten de hallar an tratamiento eficaz 
para curar la glosopeda, ya que en 
ella se dedican a las f lenas del cam
po numerosísimos animales de la es
pecie bovina y existe, al propio tiem
po bastante ganado lanar, q je cons
tituya párá ciertos pueblos la mayor 
parte de su riqueza. Verdad es, que 
el tratamiento de la g osopeda por 
este nuevo producto, requiere que 
sea puesto en práctica por el Profe
sor Vet:rlnatlo; pero también es 
cierto • que si el g madero quiere de
fender con alguna Ventaja sus Inte
reses y no exponerse a Jos fracasos 
qne han arruinado a muchos, le es 
Indispeniabla, utilizar en toda oca
sión y momento Jos servicios de es
te profesional,no sólo por lo qué se 
refiere a,lo curación de los animales 
enfermos, sino también por lo que 
atefle al mejoramiento zootécnico 
de las especies que tengan en ex
plotación. 

Por otro lado, como la aparición 
dala enfermedad no tiene lugar si
multáneamente én todos los anima
les recepllbles, y es además muy di
fícil coniegulr que la enfermedad no 
se propague a los animales sanos,. 
apesar de que se aisle rigurosamen
te a los alacados, resultando, como 
hi ocurrido siempre, que. la epizoo
tia tarda muchos meses en desapa
recer, y que cuanto mayor es esta 
lapso de tiempo, más onerosas resul
tan también las medidas sanitarias 
que impreaclndtblements hay que 
Implantar, si la enfermedad se pre
senta en forma benigna, como 
ocurre con la epizootia actual, está 
formalmente indicada la aftlzacfón o 
inoculación de necesidad, con lo que 
se consigue, entre otras, las siguien
tes ventajas; 

1.a La enfermedad conferida por 
la Inoculación da necesidad, es más 
benigna que la que se desarrolla 
cuando los animales la adquieren 
por contagio natural. 

2 * La Inmunidad conferida a las 
reses por este procedimiento, es tan 
sólida como Ja que les confiere el 
contagio ordinario. 

3. a Como la enfermedad la pa
decen al mismo tiempo todos los 
animales pertenecientes al mismo 
establo, rebaño o piara, se abrevia 
noteblemsnte la duración da la epi
zootia. 

4. a La Inmunidad por contagio 
natural o por aftlzacldn, suele durar 
nn año; pero siempre hiy reses U-

persensibles que al poco tiempo de 
curadas, adquieren la enfarmada* -
nuevamente; estas recidivas s« su
primen cuando se practica la Inocu
lación de necesidad y se realiza una 
buena desinfección de los locales, 
enseres, etc., porque al acortar la 
duración de la epizootia,disminuyen 
paralelamente los focos de contagio 
y con ellos las ocasionas que oan 
lugar a dichas recidiva»; y 

5* Como para llevara cíbola 
aftlzaclón se. hace la Inoculación en 
la mucosa de la boca, el brote «lio
so queda redncldo generalmente a 
este sitio, y; con ello se evitan la ia> 
mansa mayorfu de las infeccione* 
sobreañadidas, que con frecuencia 
complican los brotes aftosos daia* 
extremidades. 

El manual operatorio de la afilia-' 
clón es sumamente sencilla', pues 
cosiste solamente en l'otar la enefa 
de la mandíbula superior y (acara 
Interna del labio correspondiente 
con la serosidad procedente de las 
aftas de un broté natural. Para rea* 
llzar la operación, se escogerán en
tré los animales atacado», aquello» 
que presenten un brote má< benig
no y en los que coetáneamenteexls* 
tan en la boca ulceraciones y ampo-" 
Has; con un trozo de lienzo bien lim
pio y arrollado al dedo se frotan la» 
flictenas hasta romperlas y q-ie el ' 
lienzo se empape de ia «erosidad 

?|ue contiene, luego no iny más que 
rotar con alguna energía a las re

ses sanas en los litios indicados y 
esperara qué empiece'a manifes
tarse en ellas la enf ¡rmédad para 
someterlas a los mismos cuidados 
que hamos dicho para la» qiie hsn 
enfermado de una manera uatural. 

Por úlllmo, para luckir con vea* 
taja contra las epizootias que atacan 
a los animales domésticos, es'nece* 
serio cumplimentar con el mayor es
crúpulo por parte de la J autoridades 
y de Ion ganaderos, determinado* 
preceptos que ya han sido pública-' 
dos en el BOLETIN OpiciXt de esta 
provincia, con motivo de las dife
rentes declaraciones oficiales qué ae 
han hscho de le existencia de esta 
enfermedad, y que pata mayor clari
dad, trancrlblremos squf, copiándo
lo» del vigente Reglamento para apli
cación de ta ley de Epizootias. 

Los Indicados preceptos regla» 
mentarlos, son los tlglentei: 

«Art. 225. La declaración de és
ta enfermedad lleva contigo la aplU 
caclón de las medidas siguientes: 

El aislamiento riguroso de los ani
males er.f trmosydalos sanos que 
hayan tenido contació más o menos 
Inmediato con aquéllos y sean de 
especie receptlble. 

El empadronamiento y marca da 
los mismos. 

La suspensión da las f<rlas, mer
cados y exposiciones. 

La rigurosa observancia de lo 
previsto en el capitulo XI, art. 74 y 
siguientes, referentes al transporte^ 
circulación de ganados. 

La colocación en las cuadras, es
tablo», dehesas o terrenos Infecta-
des, de uno o Varios letreros, con 
caracteres grandes, que digan: «Qlo» 
sopada». 

Art. 224. Solamente se comen* 
tlrá el transporte de los animales 
sospechosos o enfermos que, a jal* 
cío del Inspector provincial o muni
cipal da Higiene y Sanidad Pecua
rias, no siembran productos petóga-
nos por el periodo en que se en* 

1 
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lia mHnmiaáy wmn con-
* K M M AncUnMBte al matadero. 
Lat ptclta dtbtrtn dttlnfectina. 

Art. 225. Se dadtnrá txtíngnl-
4a la «plzcotla trinscnnIdot «tlntl-
chico «ai deipué* ét detipircccr 
• I Altimo caio, y practicada ana t l-
gwoia inlnftcMn de lo* localai, 
•Marea, abrefadarot, corralu, etc., 
Mlllzadoi por loa anlmalai enfer-

Art. 286. No u ptrmltlrt la Im-
•orttclta da anhnalea anfermoi. A 
los loipcchoioa podré hnponérie-
tas uta ciiannttna de ocho dlii.> 

• • • 
El Mlnlitirlo de Fomento prohl* 

Mrá la ImporUcUn de ganados re-
ceptlWu procedentea de pabu don-
da «data asta epizootia. 

Art. 151. Todo animal rmterto 
da etfermcdad común o contagióla, 
N dttxrá transportar en vtbienio 
adtenado, y antea de moverlo del 
aillo en que at encuentre, sa le ta
ponarán las tbcrtnraa naturales con 
algodón o estopa empapados en so-
lacfón antiséptica. 

Art. 152. Las piales de los snl-
nales muertos a consecuencia de 
«atcimadad h.Hcto-centtglosa, sal
í n los casos especiales en que se 
«reviene su destrucción, serin des
infectadas por Inmersión durante 
doce horas en una de las soluciones 
A) o B) del art. 155. 

Art. 153. Serán escrupulosamen
te desinfectados loa locales que ha
yan albergado anímalas atacados de 
«nfet medad Infecto-contagiosa, y los 
•estrés, atáisjea, etc. que en ellos 
axlsten. 

ta desinfección se practicará en 
Informa siguiente: 

a) Ventilación de tos lóales. 
b) Irrigación o pulverización cen 

Vquldos dtslnfectantes, según las 
fórmulas A) o B) del ert. 155, y a 
«ontlnueddn, barrido y raspado da 
los techos, paredes, rastrillos, pese-
tres, «alias y suelo de los lóceles. 

c) Extracción de las camas, ei-
tlércolts, restos de alimentos, etc., 
«destrucción de los mismos por el 
negó. SI en los locales existiesen 
•llmentot que se suponen conteml 
«edos, serán asimismo destruidos 
por cremación. 

d) Lavado general del local y 
accesorios del mltmo con una de les 
solucionca desinfectantes A) o B) y 
Manques antiséptico de les paredes 
y techo cen una de las fórmulas C) 
o D) comprendidas en el art. 155. 

c) Los objetos de poco valor 
eir pliados en la limpieza, abrigo y 
auleclón de los animales, los venda-
jas, etc., serán desiruldos por el 
fuego. 

f) Losarneses serán desmonta
dos y scmetldos a la acción de las 
soluciones sntliéptlcas A) o B) del 
art. 155 o del eguahhviendo, según 
su naturaleza. Las mantas satán tam
bién hervidas o sometidas a la ac
ción de dichas soluciones deslr.fec 
tsntes. 

Art. 154. Las penonas que In
tervengan en la custodia y vigilancia 
de loa animales aislados, en la con
ducción de cadáveres, estiércoles, 
efe.están cbllgadas á someterae a la 
siguiente deslrifecclón: lavado de las 
manos y de los brezos con f gua ja
bonosa callente, primero,y después, 
desinfección de dichas partes con 
«na de las soluciones desinfectan
tes A) oB) del ert. 155. El calzado 

jf los vestidos también serán desln-' 

fsetados, sobra todo, cuando estas 
personss tengen que salir de ta zona 
dédaradé Infecta, 

Art. 155 Paraladéslnfecclónse 
emptearáñ, según los casos, laa fór
mulas siguientes: 

1, * Desinfección de locales, va
gones, barcos, suelos, enseras, ar-
neees, etc.: 
A) Bicloruro de mer

curio (sublimado) 2 gramos 
Sal común 10 — 
Agua Un litro 

B) Addofénico...... 5partes 
Agua 100 -

2. ° Desinfección da suelos, es
tiércoles, etc.: 
C) Sulfato da cobra.. 10 partas 

Agus 100 — 
5.a Blanqueo antiséptico da pa

redes y techos, etc.: 
D) Cal Viva... Unkl'gmo. 

Agua 8 litros 
(PTarárese la lechada en el mo

mento da usarla.) 
E) Hlpodorlto da so

sa comercial;... Unkllgmo. 
Agua 9 litros 

4.* Desinfección gaseosa: 
F) Fumigaciones suifarotai: un ki

logramo da azufre por ICO me
tros cúbicos de capacidad. 

De lo anteriormente anotado ae 
desprenda la gran Importancia que 
tiene el prestir la mayor atención 
posible a todo aquello que tenga al
guna relación con la h'glene y la 
sanldsd da loa animales domésticos. 

Nuestro deseo de favorecer en lo 
posible la riqueza pecuaria reglo-
nal, nos he movido a escribir el pre
cedente articulo, y una vez más nos 
complacemos en recordar a los ga
naderos leoneses, que siempre esta
mos gustosamente dispuestos para 
aclararles las dudas que tuvieren en 
relación con los asuntos Inherentes 
al cargo con cuya ostentación nos 
honramos. 

León 31 da julio de 1820.—Félix 
NúDez, Inspector provincial do Hi
giene y Sanidad Pecuarias. 

RECAUDACION DEL CONTIN
GENTE PROVINCIAL 

CIRCULAR 
Designados por el Sr. Arrendata

rio del servicio de recaudación del 
Contingente provincial, los señores 
D. Frcnclico González, D. Benito 
Martínez y D. Tomás González, 
Comisionados de apremio para ha
cer efectivos por la Via ejecutiva los 
descubiertos que por Contingente 

§ provincial tienen los Ayuntamlentoa, 
i se Insertan les nombres de dichos 

Comlslt nados en este periódico ofi
cial, para conocimiento de todas las 
autoridades, a fin de que puedan 
prestarles los auxilios que crean ne
cesarios, y en cumplimiento de lo 
preceptuado por la base 22 del opor
tuno pliego de «riendo. 

León 28 de julio de 1920.—El 
Presidente de le Diputación, Jalio 
F. y Fernández. 

AVÜÑTAMBNTOS 
Los apéndices al smtllaramlento 

sobre las riquezas de rústica, pecua
ria y urbana, de ios Ayuntamientos 
que a continuación se citan, para el 
alio económico de 1921 a 1922, per
manecerán expuestas al público en 

la respectiva Secretarle de Ayunta
miento, por espacio de quince días, 
para oír reclamedones; tranicurtido 
dicho plazo, no serán oídas: 

Almanza 
Alvares de la Ribera 
Berclenos del Páramo 
Cabrlllanea 
Campo de VUlavMel 
Camponaraya 
Carracadelo 
CastroUerra 
Cabreros del Rio 
Clmanes de la Vega 
Congosto 
Cr¿manes 
Escobar de Campos 
Fuentes de Car be jal 
Garrafa 
Izagre 
joarllla 
LaPoladeGordón 
Luyego 
MansUla Mayor 
Murías de Paredes 
Palacios del Sil 
Ponfemda 
Prado de la Guzpeila 
Renedo de Veldetuejar 
San Justo de la Vega 
Samiagomillas 
Trabadelo 
Truchas 
Valde fuentes del Páramo 
Veges del Condado 
Vlllabraz 
Villamegll 
Vlllsnueva de les Manzanea 
VlllarejodeOrblgo 
Zotes 

Alcaldía constitucloncl de 
j . Villamegil 

Sa halla al público por espado 
da quince días, en la Secretarla mu-
nldpal, el repartimiento general de 
consumos formado para el presente 
alio, con el fin de oír redamaciones. 

Villamegll 28 de julio del920.-EI 
Alcalde, Pablo Cabeza. 

Alcaldía eonstitactenal d€ 
Vegas del Candado 

¡ Por al término que prefija al ar
ticulo í6 del Reglamento de U de 
septiembre de 1918, se halle ai pú
blico el repartimiento general para 

. cubrir las atendones de este Munl-
! clplo en el «fio corriente. 

Vegas del Condado 31 de julio de 
1920 —Víctor Perreras. 

sulta ser nombrado tendrá las obll-
gaclonea señaladas en las dlipoil-. 
dones vigentes y prestar la asisten
cia da su profesión a las familias pe-, 
bree designadas por este Ayunta-
miento. 

Joarllla 21 de julio de 1920.=El 
Alcelde, Manuel del Pczo. 

JUZGADOS 
Don Dallo Lago Pérez, Juez muni

cipal y acddentalmenta da Instruc
ción da este Villa y su partido. 
Por al presente edicto se cita al 

denunciado D. Santos Diez Palé
elos, residente últimamente en Ma
drid, para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado 
a ser oído en sumarlo que se trami
ta en este Juzgado con el rúm. 22-
de orden, en el ello actual, por esta
fa-, bs jo apercibimiento que si no lo 

i verifica, le parará el per juido a que 
hubiere logir en derecho. 

I Dado en Vlllafrsnce del Blerzo y 
julio 5 de 1920.—Darlo Ligo.—B 

i Secretarlo, P. H., Alfredo Sixto. 

. Don Luis Gercfs Garrido, Juez ntu-
\ nldpal de Valdevlmbre. 
| Hago saber: Que en este Jnzgado 
! está vacante la plaza de Secretarlo, 
' que u ha de proveer en !e forma 
1 que cattblece la ley Orgánica del 
i Poder judíele) y el Reglamento de 10 
' de ebrll de 1871, dentro del plazo de 
1 quince dlaa, a contar desde la puUI-
| cadón del presente edicto en el Bo-
i LRTIN OFICIAL. LOS aspirantes de-
; berán remitir con la solicitud: 
' 1* Certificación de nacimiento, 
j 2.a Certificación de buena con-
' ducta, expedida por el Alcalde. 

3.* Documentos que acrediten 
su aptitud para el cargo. 

Este Juzgado municipal consta de 
600 Vecinos, y el Secretario percibe 
aproximadamente al año, la cantidad 
de 300 pesetas. 

Lo que se enunda para conoci
miento de los Interesados qua de-

\ seen solicitar dicha pieza. 
Valdevlmbre julio 5 de 1920.—El 

Juez, Luis Gatcfa.=EI Secretarlo 
Interino, Antonio Alvarez. 

ANUNCIO OFICIAL 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
• DE CORREOS DE LEÓN 

Alcaldía eonstttaeloital de 
Mllaqailambrc 

Formado el repartimiento gene
ral para cubrir el déficit del presu
puesto ordinario de 1920 a 1921, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretarle de este Ayuntamiento 
por término de quince días, pera oír 
reclamaciones. 

Vlltequllambra 15 de julio de 1920. 
El Alcalde, Gerardo Flórez. 

Alcaidía constitucional de 
Joarllla 

Hallándose Vacante la plaza de 
Practicante de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 30 
pételas, pagadas por trimestres ven
cidos con cargo al presupuesto mu
nicipal, se anuncia al público por 
término de quince días. Los aspi
rantes presentarán sus solicitudes 
en papel correspondiente en esta 
Alcaldía, debiendo estar provisto del 
correspondiente titulo y debidamen
te autorizado en partos. El que re-

' Por orden de la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos, se con
voca a concurso para dotara 'a Es
tafeta de L» Vt cilla, de leeal ade
cuado, con habitación para el Jefe 
déla misma, por tiempo de cinco 
alies, que podrán prorrcgirse por la 
tátlca de uno en uno, y sin que el 
precio máximo de alquiler exceda 
de 6C0 pesetas anuales. Ljs propo
siciones se presentarán durante los 
veinte días siguientes ai de la publi
cación de este anuncio en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provlrcia, a lis 
horas de oficina, en le referida Admi
nistración de Correos, y t i último 
día hasta las cinco de la tarde, pu-
dltndo antes enterarse allí, quien lo 
desee, de las bases del concurso. 

León 24 de julio de 1620 - E l Ad
ministrador principal, Jutn Frías. 

LEON 

Imprtnta de la Diputación provfndet 


